
” 

   

Guayaquil, julio 27 de 2020 

Señor os a 

“JORGE LINO MACAS AGUIRRE 

Ciudad 

Cúmpleme, poner en su conocimiento que, la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía MANTENIMIENTO DE REDES AGILREDES S.A., en sesión celebrada el día de hoy 

resolvió ELEGIRLO a usted PRESIDENTE de la Compañía por un período de CINCO AÑOS con los 

deberes y atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el día 30 de julio del 2015, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 31 de julio del 2015 

Atentamente, 

Plereca pogo Y 
MÁRCIA ROSA PAZMIÑO VARGAS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C.: 0912113933 

Conste por el presente que acepto el nombramiento que antecede de PRESIDENTE 

Guayaquil, julio 27 de 2020 

  

TÓRGE LINO ÍMACAS AGUIRRE 
Nacionalidad Ecuatoriano 

C.C.: 1704140084 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.561 

FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

MANTENIMIENTO DE REDES AGILREDES $.A., a favor de JORGE 
LINO MACAS AGUIRRE, de fojas 56.888 a 56.891, Libro Sujetos 
Mercantiles número 9.880. 

AER 

DCI UE 

ARA 

CEN 
  

       

  

s. César Moya D Q 
REGISTRADOR CANT 
DEL CANTON GUAYAQUÍL 

    

Guayaquil, 18 de agosto de 2020 

REVISADO POR- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabifilad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lafLey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0239239 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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